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Perspectiva 2026
Bancos
El crecimiento económico proyectado para México en 2026 será de 1.2%, lo
que es más del doble del crecimiento esperado en 2025. Aunque el mayor
dinamismo económico apoyará los volúmenes de crédito, esperamos que la
banca siga un camino cauto en la colocación, especialmente en los portafolios
de consumo que han tenido ligeros incrementos en morosidad, sumado a una
incertidumbre con los principales socios comerciales de México y un ambiente
geopolítico cambiante.
El crecimiento en la cartera de crédito continuará siendo superior al
crecimiento del PIB, impulsado por una mayor penetración del crédito y
nuevos competidores tanto digitales como tradicionales. Se espera que la
regulación en materia de PLD continúe fortaleciéndose, robusteciendo los
requisitos de entrada para los nuevos competidores.
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Perspectiva 2026
Continuará el crecimiento y robustecimiento de la banca mexicana. 

Alta rentabilidad, aunque menor que en 
años récord

Sólidos niveles de capital impulsados
por bancos de importancia sistémica
doméstica

Crecimiento moderado de la cartera 
de crédito

El sistema bancario continuará mostrando
niveles robustos de rentabilidad, no
obstante, esperamos una ligera presión.
Esto como consecuencia de un crecimiento
en el costo de riesgo, lo cual se traducirá en
ligeros incrementos de morosidad en los
bancos durante 2026.

La capitalización a nivel sistema se ve
fortalecida gracias a la implementación total
de TLAC en 2025 para los bancos de
importancia sistémica doméstica. Estos
estrictos niveles de capital regulatorio
proporcionan una fuerte defensa contra
pérdidas no esperadas.

Esperamos que la cartera de crédito del
sistema bancario crezca más que el PIB. Sin
embargo, esperamos prudencia de los
equipos de riesgo de la banca en la
colocación de crédito, sobre todo en los
portafolios de consumo no garantizado y
Pyme.

Entrada de nuevos competidores
Actualmente existen cinco solicitudes en
proceso para una licencia bancaria. Es
positivo que nuevas entidades financieras
con crecimientos acelerados y altos niveles
de innovación tecnológica soliciten ser
bancos, dado que la regulación bancaria es
robusta en cuestión de capital y liquidez.
Aunado a esto, se prevé que los
requerimientos en materia de PLD sean
robustecidos previo al otorgamiento de las
licencias bancarias en proceso.
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Retos 2026
El sistema bancario mexicano enfrenta retos internos y externos en un entorno de
crecimiento económico modesto.

Continúan los riesgos arancelarios en 
MéxicoCrecimiento económico esperado

para el 2026 de 1.2%, comparado con
el 0.5% de 2025

Renegociación del T-MEC

La imposición de aranceles y políticas
económicas externas por parte de los
principales socios comerciales de México
podría afectar el crecimiento económico
esperado, además de reactivar un ambiente
inflacionario en el país, con retos en sectores
como el automotriz por aranceles sectoriales.

Aunque esperamos que la economía crezca
a una mayor velocidad en 2026, sigue
estando por debajo de pares con perfiles
crediticios similares y dependiente del
devenir de la relación comercial con sus
principales socios comerciales.

Una exitosa renegociación del T-MEC en
2026 dotaría al país de mayor certidumbre
económica y estabilidad. Una renegociación
prolongada podría ralentizar inversiones y el
dinamismo económico.

Retos geopolíticos

Aunado a la renegociación comercial del
T-MEC, los latentes riesgos geopolíticos
dotan de incertidumbre a la ya frágil
economía global, lo que a su vez afectaría la
estabilidad interna del país.
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Sólidos niveles de Utilidad y Crecimiento de Cartera
Se esperaría seguir observando buenos niveles de rentabilidad y crecimiento en 2026.

Fuente: Moody’s Local México, CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores).
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Fuertes niveles de capitalización que respaldan a los bancos 
ante eventos crediticios variables a nivel global
La capitalización de las instituciones de la banca múltiple brinda solidez al sistema bancario
mexicano. Igualmente, al cumplir con los estándares internacionales de TLAC, el ahora G8
(incorporando a Citi México), mantiene una fuerte posición a nivel global.

Fuente: Moody’s Local México, CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores).
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La banca continuará con un robusto NIM¹, aunque se prevé 
un menor nivel, continuará siendo la base de la rentabilidad
A pesar de una bajada en las tasas de interés, los bancos mexicanos seguirán manteniendo un
sólido margen de interés neto (NIM) en 2026, el cual permitirá absorber el incremento que
anticipamos en el costo de riesgo.

¹Margen de interés neto, por sus siglas en inglés.
Fuente: Moody’s Local México, CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores).
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A pesar de una mayor emisión de tarjetas de crédito y bajo
crecimiento económico en 2025, la morosidad esta contenida
Pese a crecimientos anuales de más del 16.0% en las TDC emitidas, los acreditados 
han mostrado prudencia por una menor utilización y endeudamiento, lo que sustenta 
la contenida morosidad.

Fuente: Moody’s Local México, CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores) y Banco de México.

2.8%
3.0%

3.3%
3.6%

3.4% 3.3%
3.5% 3.4%

3.0%

3.3% 3.3%

0.0%

0.5%

1.0%

1.5%

2.0%

2.5%

3.0%

3.5%

4.0%

 -

 10

 20

 30

 40

 50

 60

 70

Mar-23 Jun-23 Sep-23 Dic-23 Mar-24 Jun-24 Sep-24 Dic-24 Mar-25 Jun-25 Sep-25

U
ni

da
de

s 
en

 m
ill

on
es

TDC utilizadas TDC emitidas IMOR TDC (eje derecho)



9

Entrada de nuevos competidores a la banca acompañado de 
un robustecimiento a la regulación aplicable

Fuente: Moody’s Local México, DOF (Diario Oficial de la Federación).

→ Desde 2024 se observó un aumento en las
solicitudes de licencia bancaria por parte de
nuevas entidades. Aumentando el dinamismo del
sistema bancario mexicano.

→ Para 2026 esperamos se aprueben parte de las
solicitudes en proceso y que se otorgue la
autorización de operar como banco a aquellas
licencias ya otorgadas.

→ Esperamos que este dinamismo en el sistema
bancario se vea acompañado de un
robustecimiento en la regulación en materia de
PLD, refuerzo de controles bancarios y procesos
de supervisión reforzada tras sanciones
realizadas por una agencia del Departamento del
Tesoro de los Estados Unidos.

→ A pesar de una mayor penetración de crédito en
el sistema financiero mexicano y la incursión de
nuevos jugadores digitales, se espera observar
una consolidación de la banca en los próximos
años.

2022

2023

2024

Licencias solicitadas
(aún en proceso):
• Konfío
• ION Financiera
• Masari Casa de Bolsa
• Finsus
• Mercado Pago

Licencias otorgadas:
• Nu Bank

Adquisiciones Fintech -
Banco:
• Klar adquiere Banco Bineo
• Kapital Bank adquiere activos 

de Intercam

Licencias otorgadas:
• Bineo (de Banorte)

Adquisiciones Fintech - Banco:
• Credijusto adquiere Banco 

Finterra (hoy Banco Covalto)

Licencias otorgadas:
• Hey Banco (de Banregio)
• Openbank (de Santander)

Adquisiciones Fintech - Banco:
• Ualá adquiere ABC Capital
• Kapital Bank adquiere Banco Autofin

2025

Licencias otorgadas:
• Plata
• Revolut
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Popular China, excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán.
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